
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 

 

Popayán, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Expediente: 190013333004 2021 00141 00 
Demandante: NORBY BEATRIZ LOPEZ CHAGUENDO 
Demandado: MUNICIPIO DE POPAYÁN (CAUCA) 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Auto No:              1384 
 

Ordena Corregir 
 
Revisada la demanda para su admisión, se observa que aquella adolece de deficiencia 
susceptible de corrección relacionada con el siguiente aspecto:  
 
1.Estimación Razonada de la Cuantía 
 
El artículo 162 del CPACA1  señala: 
 

“Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 
 
1. (...) 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. (...).” 

 
El artículo 86 del decreto 2080 de 2021, señala: 
 

“ARTÍCULO 86. RÉGIMEN DE VIGENCIA Y TRANSICIÓN NORMATIVA. La presente ley rige 
a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán 
respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley (…)” 

 
Conforme a lo anterior, teniendo en cuenta la vigencia sobre normas de 
competencia, el artículo 157 en su inciso 5° dispone: 
 

“Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, 
la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se 
causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años” 

 
En consecuencia, es necesario que la parte actora establezca la cuantía de la 
demandada con exactitud, a efectos de determinar la competencia del presente 
medio de control, conforme las pretensiones y la normatividad relacionada. Además 
deberá explicar razonadamente, los factores y valores que se toman para calcular 
la cuantía, sin pasar de 3 años, anteriores a la presentación de la demanda, toda 
vez que en el acápite de la demanda relacionado con la CLASE DE PROCESO, 
COMPETENCIA Y CUANTIA se establece que:  
 

“(…) CLASE DE PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA Es competente señor(a) Juez para 
conocer del presente asunto teniendo en cuenta que los hechos ocurrieron dentro del 
departamento del Cauca y serán los juzgados administrativos del circuito de Popayán quienes 
conozcan del posible proceso judicial. 

                                                 
1 Modificado en su numeral 7 y adicionado en el numeral 8 por el articulo 35 de la Ley 2080 de 2021. 



 
 

 

 

 
 El presente proceso es del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
conforme a los lineamientos de la ley 1437 del 2011.  

 
La cuantía se puede definir razonablemente conforme el artículo 157 de la ley 1437 del 2011, 
por el concepto de reliquidación pensional retroactivo por el valor de: OCHENTA Y CINCO 
MILLONES OCHOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($85.889.584) “(…)”2 

 
2. Del envio de la demanda y los anexos por el apoderado de la parte 

demandante a la parte demandada. 
 
El numeral 8 del Articulo 162 modificado por el articulo 35 de la Ley 2080 de 2021, 
señala: 

 
“(…) El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto 
admisorio al demandado (…)” 

 
De acuerdo a lo previsto se destaca que el apoderado de la parte demandante no 
hizo alusión al requisito citado. 
 
Por lo anterior es necesario corregirse y determinarse desde este aspecto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRÍJASE la demanda conforme lo expuesto y ordenado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Para el efecto se concede el término de diez (10) días contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente providencia. 
 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar como apoderado principal al 
abogado CRISTIAN STERLING QUIJANO LASSO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.061.757.083 y TP 284.056, como apoderado de la parte actora en 
los términos del poder obrante a folio 37 del CO Principal Electrónico Archivo No. 2. 
Pág. 37 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 

 
Firmado Por: 

                                                 
2 COPrincipal Electrónico – Archivo No. 3- Pág. 8 



 
 

 

 

 
Carmen Yaneth Zambrano Hinestroza 

Juez Circuito 
Juzgado Administrativo 

004 
Cauca - Popayan 
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